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CAPACIDADES TERMINALES 
	CAPACIDAD

	Las capacidades terminales expresan los resultados que deben ser alcanzados por los alumnos/as con el fin de conseguir la preparación profesional básica que permite la validez del título en todo el territorio del Estado.

Los resultados que deben ser alcanzados por los alumnos/as, expresados en términos de capacidades, aquí denominadas «capacidades terminales», son los siguientes:

· Analizar la organización del Estado y de las Administraciones Públicas, establecida en la Constitución, así como la de las instituciones de la Unión Europea.​

· Analizar el ordenamiento jurídico emanado de la Constitución y de los Estados de Autonomía, en especial del Estatuto de Autonomía de Andalucía, así como las fuentes del Derecho Administrativo.

· Resolver los problemas de tramitación que surgen en las etapas más relevantes del procedimiento administrativo común, aplicando correctamente la ley y las demás normas de carácter reglamentario.

· Aplicar, en los casos más significativos, la legislación correcta en materia de personal para la confección y tramitación de expedientes tipo.

· Aplicar en casos tipo la legislación correcta en materia presupuestaria y contractual para la confección y tramitación de expedientes de contratación y ejecución presupuestaria.




BLOQUES TEMÁTICOS 

	Bloque 
	Título

	1
	La Constitución Española

	2
	La organización del Estado

	3
	La Unión Europea.

	4
	Presupuestos generales del estado.

	5
	Contratos públicos.

	6
	Los recursos humanos en la Administración Pública.

	7
	El Procedimiento administrativo


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN
	
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORA-LIZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN


	1


	1
	La Constitución Española. Títulos I, II y III
	5

	
	
	2
	La Constitución Española. Títulos IV al X
	5

	
	2


	3
	La Administración pública española
	5

	
	
	4
	Las Comunidades Autónomas.
	5

	
	
	5
	La Administración Local
	5

	
	3


	6
	La Unión Europea
	5

	
	
	7
	Los Presupuestos Generales del Estado
	5

	
	4


	8
	Los Presupuestos Generales del Estado. Estructura, ingresos y modificaciones presupuestarias
	5

	
	
	9
	El gasto público.
	5

	2ª EVALUACIÓN
	5


	10
	Contratos públicos
	6

	
	
	11
	Contratos públicos de obras, suministros y gestión de servicios.
	6

	
	6


	12
	El personal al servicio de las administraciones públicas.
	6

	
	
	13
	El acceso a la función pública. Puestos de trabajo y promoción profesional
	6

	
	
	14
	Derechos y deberes. El régimen disciplinario. MUFACE
	6

	
	
	15
	Las administraciones públicas. El ciudadano
	6

	
	7
	16
	El acto administrativo
	6

	
	
	17
	El procedimiento administrativo I. Iniciación y desarrollo
	6

	
	
	18
	El procedimiento administrativo II. Terminación
	6

	
	
	19
	La Jurisdicción contencioso-administrativa.
	6

	
	
	
	
	

	
	Controles y evaluaciones de 1ª y 2ª evaluación
	                                                                                                            5

	
	TOTAL HORAS:
	110


METODOLOGÍA
Ha de ser activa, favoreciendo que el alumnado sea, de alguna manera, protagonista de su propio aprendizaje. 
La metodología que se propone es la siguiente:

1. Presentación del módulo de Administración Pública, explicando sus características, los contenidos, las capacidades terminales que deben adquirir los alumnos y alumnas, así como la metodología y criterios de evaluación que se van a aplicar.

2. Al inicio de cada Unidad de Trabajo (UT), se hará una introducción a la misma, que muestre los conocimientos previos del alumnado y del grupo, para detectar las ideas preconcebidas y despertar el interés hacia el tema.

3. Posteriormente se pasará a explicar los contenidos conceptuales intercalando actividades de apoyo como pueden ser resoluciones de casos prácticos.

4. Al finalizar cada UT, se debe proponer a los alumnos la resolución de actividades de enseñanza-aprendizaje, que faciliten la mejor comprensión del tema. 
5. Las explicaciones del profesor, el debate abierto, la discusión razonada, la realización de actividades, la consulta directa a los textos legales o normativa específica, constituyen en conjunto el sistema de aprendizaje para esta materia.

RECURSOS Y MATERIALES
Libro de Texto (Recomendado)
Título Administración Pública

Autor Miguel Jiménez. Juan A. Jiménez. Soledad López. Eugenio Ruiz

Editorial Mc Graw hill

Edición M 42.280-2001

ISBN 84-481-9968-5
Otros materiales
Constitución Española.

Estatuto de Autonomía de Andalucía

BOE – BOJA - BOP
Recortes de prensa, diaria, semanal, local, nacional, etc.

Apuntes del profesor
EVALUACIÓN
Se evalúan los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales. 

Los contenidos conceptuales representarán el 80% del total de la calificación, mientras que los contenidos procedimentales valen el 10% y los actitudinales el 10%.

Instrumento de evaluación: Será una prueba objetiva de carácter escrito, que estará integrada por tres partes:
PARTE CONCEPTUAL:

Para comprobar la asimilación de los contenidos conceptuales, el alumnado responderá a 8 preguntas que valdrán 1 punto cada una (80% de total). 
PARTE PROCEDIMENTAL
Para comprobar la asimilación de los contenidos procedimentales, el alumnado resolverá un sencillo caso práctico que valdrá 1 punto (10% de total). 
PARTE ACTITUDINAL:
Para comprobar la asimilación de los contenidos actitudinales, el alumnado realizará un breve comentario de texto relacionado con la materia a evaluar, que valdrán 1 punto (10% de total). 
Se realizarán las siguientes pruebas a lo largo del curso:

1ª evaluación:

Prueba 1: UT 1 y 2

Prueba 2: UT 3, 4, 5 y 6

Prueba 3: UT 7, 8 y 9

2ª evaluación:

Prueba 4: UT 10 y 11

Prueba 5: UT 12, 13, y 14

Prueba 6: UT 15, 16, 17, 18 y 19

La nota final de cada evaluación será la media aritmética de las pruebas realizadas.
Pérdida de la evaluación continua:

· Por faltas de asistencia o puntualidad injustificadas que superen el 12 % de total, conforme establece el ROF y la normativa vigente:
Al acumular 4 faltas se comunicará el apercibimiento 1º

Al acumular 8 faltas se comunicará el apercibimiento 2º

Al acumular 13 faltas se comunicará el apercibimiento 3º

· Por faltas de asistencia justificadas e injustificadas que superen el 50% del total

· Por cometer faltas de disciplina graves o muy graves conforme al ROF, en relación con la asignatura o el profesorado de FOL, sancionadas con pérdida de la asistencia a clase (expulsión) por un periodo de 3 o más días, bien consecutivos o bien discontinuos.

Al comunicarse la pérdida de la evaluación continua, sólo se tendrá derecho a un sistema extraordinario de evaluación de la totalidad del módulo
MEDIDAS DE RECUPERACIÓN
Aquellos alumnos/a que no hayan superado una prueba escrita de evaluación realizarán actividades de recuperación y se les evaluará con una nueva prueba escrita tendente a comprobar dicha recuperación. La prueba de recuperación será, en número, una y sólo una por evaluación y tendrá lugar durante la semana previa a la sesión de evaluación, conforme al calendario fijado por la Jefatura de Estudios. 

La superación de una prueba de recuperación se calificará, en todo caso, con una calificación de APTO  o NO APTO, siendo el “Apto” una nota de 5, que hará media con el resto de calificaciones.

Evaluación final extraordinaria: habrá de concurrir a ella el alumnado que en la evaluación final ordinaria sea calificado con una nota suspensa. Será requisito indispensable la asistencia a las clases de recuperación, la realización de los trabajos y actividades que se le encarguen y la superación de una prueba objetiva que recoja los contenidos conceptuales de la totalidad del módulo.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN
· Explicar el sistema de poderes establecido en la Constitución.

· Describir la principal función asignada por la Constitución a cada uno de los poderes del Estado.

· Identificar los órganos de gobierno de cada uno de los poderes públicos.

· Enumerar los principales órganos de gobierno del poder ejecutivo clasificados por el tipo de Administración al que pertenecen.

· Describir la composición, atribuciones y funcionamiento del Congreso y del Senado.

· Explicar la organización judicial española.

· Describir las relaciones entre los diferentes poderes del Estado.

· Describir la estructura y función básica de las principales instituciones de la Unión Europea.

· Clasificar jerárquicamente las normas jurídicas e identificar los órganos que las elaboran, dictan y aprueban.

· Distinguir las leyes de los reglamentos que las desarrollan.

· Enumerar y describir las fuentes del Derecho Administrativo.

· Ante una instancia con defectos:




- Identificar el error o errores.




- Explicar el procedimiento para su corrección y ejecutarlo documentalmente.




- Decidir sobre su registro.




- Elaborar escrito de información al interesado.

· Enumerar y describir las etapas más significativas del procedimiento administrativo.

· Definir el concepto de acto administrativo y enumerar los tipos y sus elementos.

· Enumerar y describir los recursos administrativos y su relación con la jurisdicción contencioso-administrativa.

· Partiendo del enunciado de casos prácticos convenientemente caracterizados:
- Deducir los preceptos legales y normativos aplicables, ordenándolos según su rango jerárquico.

- Deducir cuál es el órgano competente para su tramitación o, en su caso, la autoridad a que correspondería su resolución.

· Ante un conjunto de escritos y documentos convenientemente caracterizados y teniendo en cuenta las correspondientes disposiciones administrativas de referencia:​




- Clasificar separadamente los que cumplen los plazos y los que no.

- Identificar en qué casos intervienen ciudadanos que no reúnen los requisitos necesarios para ser considerados como interesados (afectados) en el procedimiento de que se trate.

· Mediante el estudio de supuestas resoluciones administrativas, deducir cuáles de ellas suponen una lesión de intereses para los ciudadanos afectados, así como las posibles vías de impugnación de dichas resoluciones lesivas.

· Teniendo en cuenta unos documentos preelaborados erróneamente y desordenados:



- Detectar los errores en los mismos y determinar los pasos a seguir para su corrección.



- Proceder a la ordenación correcta de los mismos, según las fases del procedimiento a que se refieran.

· Identificar la autoridad o autoridades competentes para la firma y resolución de expedientes relativos a la gestión de personal.

· A partir del enunciado de un caso práctico convenientemente caracterizado, relativo a la gestión de personal:




- Deducir los preceptos legales y normativos aplicables al mismo.





- Indicar qué órganos o autoridades son los competentes para su resolución.




- Cumplimentar los documentos que deben formar parte del expediente.

· Identificar la autoridad o autoridades competentes para la firma y resolución de expedientes relativos a presupuestos y contratación.

· De acuerdo con casos prácticos de contratación convenientemente caracterizados:




- Deducir los preceptos legales y normativos aplicables a los mismos.




- Decidir cuáles de los sistemas de adjudicación son aplicables.

· De acuerdo con una lista de necesidades de un órgano de la Administración, clasificar dichas necesidades en función del tipo de contrato aplicable.
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Nuestra intervención educativa con el alumnado asume, como uno de sus principios básicos a tener en cuenta, sus diferentes ritmos de aprendizaje, así como sus intereses y motivaciones.

La planificación de la programación debe tener en cuenta la respuesta a la diversidad del alumnado y las consiguientes necesidades educativas.

Los alumnos/as que no hayan alcanzado los mínimos exigibles, realizarán ejercicios de refuerzo y se evaluarán los resultados con una prueba objetiva.
Asimismo, se programarán actividades de profundización para aquellos alumnos con mayor nivel de conocimientos.

TEMAS TRANSVERSALES
Los temas transversales, que formarán parte de los contenidos actitudinales, se concretan para el presente curso escolar en los siguientes:
· Igualdad de género

· Respeto a la ley

· Valores de ciudadanía

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES
Las previstas por el Departamento. 

UNIDADES DIDÁCTICAS
· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: UT. 1

TÍTULO: LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. Títulos I, II, III
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender el significado de la expresión Estado social, democrático y de Derecho.

2. Reflexionar sobre el papel que desempeña la Constitución como garante de la convivencia democrática y el respeto a la ley.

3. Conocer los derechos fundamentales recogidos en la Constitución.

4. Relacionar el Título II de la Constitución con el concepto de monarquía parlamentaria como forma política del Estado español
5. Analizar y comprender la composición y las funciones del Congreso de los Diputados y del Senado.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES 

	1. El Estado social, democrático de Derecho.
2. La Constitución española

3. El Título preliminar

4. El Título I. De los derechos y deberes fundamentales

5. El Título II. De la Corona.

6. El Título III. De las Cortes Generales. 


	PROCEDIMENTALES 

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos


	ACTITUDINALES

	Valorar el papel que desempeña la Constitución como garante de la convivencia democrática y el respeto a la ley.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.



NÚMERO: UT 2
TÍTULO: LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. Títulos IV al X
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Adquirir una visión global del marco institucional en el que desarrolla su actividad la Administración española.
2. Valorar el control democrático de los poderes públicos como garantía del respeto de los derechos y libertades individuales y colectivas

3. Analizar las relaciones que se establecen entre los poderes legislativo, ejecutivo y judicial




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES 

	1. El Título IV. Del Gobierno y de la Administración.
2. El Título V. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

3. El Título VI. Del Poder Judicial.

4. El Título VII. Economía y Hacienda.

5. El Título VIII. De la organización territorial del Estado

6. El Título IX. Del Tribunal Constitucional.

7. El Título X. De la reforma constitucional


	PROCEDIMENTALES

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos


	ACTITUDINALES 

	Valorar el control democrático de los poderes públicos como garantía del respeto de los derechos y libertades individuales y colectivas




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.




NÚMERO: UT 3
TÍTULO: LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA. 
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender la estructural de la Administración General del Estado
2. Identificar los órganos que componen la Administración General del Estado y las administraciones de control y consultivas.

3. Analizar las funciones de los principales órganos que conforman la Administración General del Estado, así como los consultivos y de control.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. La Administración Pública española
2. La Administración General del Estado.

3. La Administración Central del Estado.

4. La Administración periférica del Estado.

5. La Administración General del Estado en el exterior.

6. Los organismos públicos

7. La Administración consultiva

8. El control financiero de la Administración

	PROCEDIMENTALES

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos

	ACTITUDINALES

	Valorar el papel de la Administración como servicio a los ciudadanos


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.




NÚMERO: UT 4
TÍTULO: LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Identificar las instituciones que conforman la organización de las comunidades autónomas
2. Analizar las funciones de los organismos de instituciones autonómicas.

3. Identificar y diferenciar las competencias del Estado y de las comunidades autónomas.

4. Valorar y respetar las instituciones y las organizaciones autonómicas diferentes de la propia




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. El derecho a al autonomía
2. Los Estatutos de Autonomía

3. Las instituciones autonómicas

4. Las competencias y distribución

5. Financiación de las comunidades autónomas

6. Las normas de las comunidades autónomas

	PROCEDIMENTALES

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos

	ACTITUDINALES

	Valorar y respetar las instituciones y las organizaciones autonómicas diferentes de la propia



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.




NÚMERO: UT 5
TÍTULO: LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender el papel que desempeñan las administraciones locales en la participación democrática de los ciudadanos en la vida pública.
2. Identificar las instituciones que forman la Administración Local y comprender su funcionamiento.

3. Analizar la composición y el funcionamiento de las diferentes corporaciones locales.

4. Valorar, respetar y comprender la pluralidad de instituciones locales diferentes de las propias.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. La Administración local
2. El municipio

3. El gobierno municipal

4. El régimen de concejo abierto

5. Régimen de organización de los municipios de gran población

6. Servicios municipales

7. La provincia

8. Otros entes locales

9. Las normas de las entidades locales

	PROCEDIMENTALES

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos

	ACTITUDINALES

	Valorar, respetar y comprender la pluralidad de instituciones locales diferentes de las propias


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.




NÚMERO: UT 6
TÍTULO: LA UNIÓN EUROPEA
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender la estructura y el funcionamiento de las instituciones y de los organismos de la Unión Europea
2. Analizar la organización de la UE y establecer las diferencias con la tradicional división de los poderes en un Estado de Derecho

3. Reflexionar sobre las repercusiones que sobre la vida de las personas tiene la ciudadanía europea

4. Valorar la influencia de las políticas comunitarias en la cohesión social y en el desarrollo económico de los Estados miembros




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. La integración europea
2. Los símbolos de la UE

3. Las instituciones europeas

4. El Parlamento Europeo

5. El Consejo Europeo

6. La Comisión Europea

7. El Tribunal de Justicia

8. El tribunal de Cuentas

9. Organismos de la UE

10. Las normas comunitarias

11. La ciudadanía europea

12. El mercado único europeo

13. Cohesión económica y social

14. Educación, formación profesional y juventud

	PROCEDIMENTALES

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos

	ACTITUDINALES

	Valorar la influencia de las políticas comunitarias en la cohesión social y en el desarrollo económico de los Estados miembros


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.




NÚMERO: UT 7
TÍTULO: LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Reflexionar sobre la participación del Estado en la vida económica del país
2. Analizar los contenidos de las leyes que regulan los Presupuestos Generales del Estado

3. Definir el ciclo presupuestario

4. Analizar el ámbito institucional y temporal de la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

5. Comprender el procedimiento de elaboración, discusión y aprobación




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Presupuestos Generales del Estado
2. Características de los PGE

3. Contenido de las leyes que regulan los PGE

4. Ciclo presupuestario

5. Ámbito institucional y temporal de la Ley de PGE

6. Elaboración, discusión y aprobación

	PROCEDIMENTALES

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos

	ACTITUDINALES

	Reflexionar sobre la participación del Estado en la vida económica del país


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.




NÚMERO: UT 8
TÍTULO: PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO: ESTRUCTURA, INGRESOS Y MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Analizar la naturaleza económica de los PGE
2. Comprender la composición de los ingresos del Estado

3. Analizar las modificaciones presupuestarias

4. Valorar las diferencias entre los PGE por secciones y los PGE por programas

5. Analizar las diferencias entre impuestos directos e impuestos indirectos



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Estructura de los presupuestos según su naturaleza económica
2. Los ingresos públicos

3. Concepto de modificaciones presupuestarias

4. Clases de modificaciones presupuestarias

5. Procedimiento de las modificaciones presupuestarias



	PROCEDIMENTALES

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos

	ACTITUDINALES

	Reflexionar sobre la participación del Estado en la vida económica del país



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.




NÚMERO: UT 9
TÍTULO: EL GASTO PÚBLICO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender la necesidad del gasto público.
2. Analizar las distintas partidas del gasto público

3. Analizar el procedimiento administrativo de ejecución del gasto público.

4. Definir los principios generales del gasto público.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Gasto público
2. Clasificación del gasto público

3. Ejecución del presupuesto de gasto

4. Procedimiento administrativo de ejecución del gasto público.

5. Principios generales del gasto público.

	PROCEDIMENTALES

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos

	ACTITUDINALES

	Comprender la necesidad del gasto público.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.




NÚMERO: UT 10
TÍTULO: CONTRATOS PÚBLICOS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Valorar la necesidad de la existencia de los contratos públicos.
2. Valorar las distintas clases de contratos administrativos.

3. Analizar los elementos de los contratos administrativos.

4. Valorar los requisitos para celebrar los contratos administrativos

5. Analizar los procedimientos de adjudicación de los contratos

6. Analizar los procedimientos de ejecución y modificación de los contratos

7. Analizar la extinción de los contratos

8. Valorar los órganos establecidos en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Los contratos de las administraciones
2. Clases de contratos administrativos

3. Elementos de los contratos administrativos

4. Requisitos para celebrar los contratos administrativos

5. Adjudicación de los contratos

6. Ejecución y modificación de los contratos

7. Extinción de los contratos

8. Órganos establecidos en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas

	PROCEDIMENTALES

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos

	ACTITUDINALES

	Valorar la necesidad de la existencia de los contratos públicos.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.




NÚMERO: UT 11
TÍTULO: CONTRATOS PÚBLICOS DE OBRAS, GESTIÓN DE SERVICIOS PUÚBLICOS Y SUMINISTROS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Analizar los contratos de obras
2. Analizar los contratos de gestión de servicios públicos

3. Analizar los contratos de suministros

4. Valorar las diferencias entre un contrato de obra y otro de suministro

5. Identificar los diferentes tipos de contrato

6. Diferenciar las fases de licitación y contratación de los distintos tipos de contratos públicos.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Contrato de obras
2. Contrato de gestión de servicios públicos

3. Contratos de suministros

	PROCEDIMENTALES

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos

	ACTITUDINALES

	Valorar la necesidad de la existencia de los contratos públicos.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.




NÚMERO: UT 12
TÍTULO: EL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Analizar las distintas formas de relación laboral en las administraciones públicas
2. Identificar los cuerpos y escalas de los funcionarios de carrera

3. Diferenciar las distintas situaciones administrativas en las que se pueden encontrar los funcionarios




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Los recursos humanos en la Administración
2. Clases de personal al servicio de la Administración

3. Cuerpos y escalas de los funcionarios de carrera

4. Las relaciones de puestos de trabajo

5. Situaciones administrativas del personal funcionario

	PROCEDIMENTALES

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos

	ACTITUDINALES

	Valorar la importancia del funcionario y la atención de éste al usuario


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.




NÚMERO: UT 13
TÍTULO: EL ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA. PUESTOS DE TRABAJO Y PROMOCIÓN PROFESIONAL
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Identificar y utilizar las fuentes de información relacionadas con las ofertas de empleo público
2. Analizar las convocatorias de oposiciones
3. Diferenciar las distintas formas de provisión de los puestos de trabajo de los funcionarios




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Selección de personal
2. Requisitos para participar en las pruebas selectivas

3. Contenido de las convocatorias

4. Presentación de la solicitud

5. Órganos de selección

6. Fases de prácticas

7. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario

8. Registro de personal

9. Formas de provisión

10. Promoción profesional

11. La administración de la Unión Europea

	PROCEDIMENTALES

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos

	ACTITUDINALES

	Valorar la importancia del funcionario y la atención de éste al usuario


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.




NÚMERO: UT 14
TÍTULO: DERECHOS Y DEBERES. RÉGIMEN DISCIPLINARIO. MUFACE
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Identificar los derechos y deberes de los funcionarios públicos
2. Analizar el régimen disciplinario de los funcionarios

3. Analizar el sistema de mutualismo administrativo de los funcionarios civiles del Estado

4. Diferenciar la Seguridad Social de los funcionarios civiles del Estado con la Seguridad Social de los funcionarios de empleo




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. La relación jurídica de los funcionarios con la Administración
2. Derechos de los funcionarios

3. Deberes de los funcionarios

4. Incompatibilidades

5. Régimen disciplinario de los funcionarios

6. La Seguridad Social de los funcionarios civiles

7. MUFACE

	PROCEDIMENTALES

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos

	ACTITUDINALES

	Valorar la importancia del funcionario y la atención de éste al usuario


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.




NÚMERO: UT 15
TÍTULO: LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. EL CIUDADANO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Identificar, en cada caso, a los actores que intervienen en el procedimiento administrativo
2. Comprender la existencia de una relación jurídica administrativa y sus consecuencias
3. Calcular los plazos cuando se enmarquen en una relación jurídico-administrativa.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Las relaciones de la Administración
2. Las relaciones interadministrativas

3. Los órganos de las administraciones públicas

4. Documentos administrativos de comunicación

5. La abstención y la recusación

6. El administrado y la relación jurídico-administrativa

7. El administrado. Capacidad, legitimación y representación

8. Los derechos de los administrados

9. Los plazos jurídico-administrativos

	PROCEDIMENTALES

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos

	ACTITUDINALES

	Comprender la existencia de una relación jurídica administrativa y sus consecuencias




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.




NÚMERO: UT 16
TÍTULO: EL ACTO ADMINISTRATIVO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Identificar un acto administrativo y ser capaz de comprender sus elementos
2. Reconocer las resoluciones de las Administraciones y las partes que debe contener

3. Clasificar los actos administrativos atendiendo a diferentes criterios

4. Comprender la importancia que tiene la validez o invalidez de un acto administrativo


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Concepto de acto administrativo

2. Elementos del acto administrativo

3. Clases de actos administrativos

4. La eficacia de los actos administrativos

5. Validez e invalidez de los actos administrativos

	PROCEDIMENTALES

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos

	ACTITUDINALES

	Valorar la importancia que tiene la validez o invalidez de un acto administrativo


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.




NÚMERO: UT 17
TÍTULO: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO I: INICIACIÓN Y DESARROLLO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Identificar las fases de que consta el procedimiento administrativo
2. Reconocer los documentos administrativos que deben utilizar los ciudadanos en cada fase del procedimiento administrativo.

3. Comprender las formas de iniciación de un procedimiento, asó como el contenido de su desarrollo.

4. Redactar los documentos de los ciudadanos utilizando el lenguaje escrito con propiedad, cuidando la estética y la buena presentación




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Fases del procedimiento administrativo
2. Iniciación del procedimiento administrativo

3. Desarrollo del procedimiento administrativo

	PROCEDIMENTALES

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos

	ACTITUDINALES

	Valorar la importancia que tiene la validez o invalidez de un acto administrativo


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.




NÚMERO: UT 18
TÍTULO: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO II: TERMINACIÓN
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Reconocer las diferentes formas de finalización de un procedimiento administrativo, así como los efectos del silencio administrativo
2. Comprender las posibilidades de actuación que tiene el ciudadano ante una resolución desfavorable

3. Identificar el tipo de recurso que se podría interponer en cada caso concreto

4. Redactar recursos administrativos sencillos, cuidando la presentación y utilizando el lenguaje escrito con propiedad.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Terminación
2. El silencio administrativo

3. La revisión de los actos en vía administrativa

4. Los recursos

5. Revisión de oficio

6. Revocación 

	PROCEDIMENTALES

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos

	ACTITUDINALES

	Valorar la importancia que tiene la validez o invalidez de un acto administrativo


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.




NÚMERO: UT 19
TÍTULO: LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Entender que tras la finalización de la vía administrativa empieza la vía contencioso-administrativa.
2. Situar en una estructura los órganos competentes en materia contencioso-administrativa.

3. Reconocer la naturaleza del recurso contenciosos-administrativo
4. Identificar los posibles recursos contra las sentencias de los tribunales contencioso-administrativos




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Estructura y niveles orgánicos de la jurisdicción contencioso-administrativa
2. Los recursos contencioso-administrativos

3. Los recursos contra las sentencias

	PROCEDIMENTALES

	Sistematizar y sintetizar los contenidos de la UT para la correcta exposición de los mismos

	ACTITUDINALES

	Valorar la importancia la los jueces y tribunales a la hora de resolver conflictos entre los ciudadanos y la Administración


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Los fijados en la presente programación y que corresponden a los contenidos de la UT.
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